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				ANUNCIOS

				Otros anuncios oficiales

				DEPARTAMENTO DE EMPLEO Y POLÍTICAS SOCIALES

				1374

				EDICTO del Director de Política Familiar y Desarrollo Comunitario sobre el expediente PH/G/0018/2013.

				Don José Luis Madrazo Juanes, Director de Política Familiar y Desarrollo Comunitario del Departamento de Empleo y Políticas Sociales del Gobierno Vasco, emite el siguiente:

				EDICTO

				No se ha podido notificar de forma expresa a D.ª Christanna Obvodo Ogebor la comunicación de:

				– La Orden del Consejero de Empleo y Políticas Sociales por la que se inicia el procedimiento de Revisión de Oficio de la Resolución de 18 de marzo de 2013 del Delegado Territorial de Empleo y Asuntos Sociales de Gipuzkoa, por la que se inscribe en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

				– La apertura del trámite de audiencia a la interesada por un periodo de diez días, a fin de que realice las alegaciones que a su derecho convenga y aporte todos aquellos documentos o justificaciones que estime convenientes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

				Por lo que se hace público el presente Edicto en el Boletín Oficial del País Vasco, en cumplimiento del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás disposiciones concordantes de pertinente aplicación.

				En Vitoria-Gasteiz, a 10 de marzo de 2015.

				El Director de Política Familiar y Desarrollo Comunitario,

				JOSÉ LUIS MADRAZO JUANES.
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